
A M d e 1 8 4 3 . 8 e s . 

Sc suscribe á este Bo~ 
letin, que sale los miérco-
les y sábados^ en la Imp« y 
libreria de la viuda de 
Santamaria» á 8rs. men-
suales llevado á las casas 
de losSres. suscritores. 

" ' • . - V. 
• • S o * , " 

En las provincias 10 rs* 
al mes franco de porte. 

La¿ reclamaciones, avi-
sos o artículos se remi 

- "»¿R«: ¡.Y* requisito no se recibirán. 

'v5 

-«Ci 

E A L M E R I A ; 

_ _ 

ARTICULO DE OFICIO. 

60B1ERHÖ POLITICÉ DE LA MISMA. 

Circular núm, 145. 

ÜD. Luis Serrabona Lopez, Alcalde se-
gundo constitucional y presidenti 
interino del Afuntamiento de esta 

P o r el presente se cita, llama y em-
plaza á Pedro Alcolea Vilar , Lijo de 
í u a n , natural y vecino de esta Villa , á 

-juieo cupo el número cuarenta y siete 
en el sorteo celebrado en la misma en-
tre los mozos de la primera clase el ano 
pasado de mil oc&ocientoscuarenta; pa-
ra q a e en ef término de ^qnince días 
contados desde el en que se inserta este 
edicto en ¿l Boletín oficial de la pro* 
yincia, se persone ante dicha corpora-
cion municipal de ésta villa á ser me-
dido y alegar, las éscepciones que le 
asistan para ser esclüido de la plaza d« 
sustituto para que se ' le declaró, y ta 
que está cubriendo en el servicio de l?s 

ararás Francisco Fernandez Sánchez 

hijo de Ped ro , de igual naturaleza y; 
vecindad .- que si lo hiciere será oído y 
guardada su justicia, y en otra forma 
le parará entero perjuicio con arreglo 
á la ordenanza dé reemplazos vigentes» 
Yefez-Rubio 1? de Abril de 1843>= 
Luis Ser rabón a^z Antonio Alearaz 
Burló, secretario. 

Insértese en el Boletín oficial%=£¿-
rónimo Muñoz y López, 

mTEKDEISClA D E LA MISMA. 

TÑúoa. 146« •Ii.;, > 

FioairzáQdo eh;'3D de setiembre: de 
este acra él s>ummi»tró de camas, tena-, 
acerté :y d emas efectos de ntensiliospa-
ra la asistencia de las tropas del distrito, 
se saca; á púbica subasta esté servi-
cio por tiempo - de cuatro anos, á 
contar desde de ¿octubre próximo, 

joeL pliego dé condiciones formado 
por "el interyeálo^-militar del mi*-
mdj q ^ é ^on airegl^L'general, 'apror-
b a l o p o r Sv y ordene^ posterior«^ 
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romo asimismo alas circunstancias de 
estas islas, estará de manifiesto en la se-
cretaria de esta Intendencia; y para el 
lítiico remate, que ha de verificarse en 
los est rados de la misma, he señalado 
el día 18 de mayo inmediato, de las on-
ce de la manan» en adelante; en inteli-
gencia que adjudicado el espresado ser« 
vicio al mas beneficioso postor, no se 
admitirán mas proposiciones aunque 
sean mny ventajosas» sin perjuicio de 
que ha de merecer la Real aprobación, 
y hasta obtenerla, no causara efecto el 
remate. 

Eq las islas de Menorca é Iviza están 
encargados los respectivos comisarios de 
guerra para admitir las proposiciones 
que se les presenten , siendo arregladas» 
las que deberán remitírseles con la de-
bida anticipación para tenerlas á la vis-
ta en el acto de la subasta, al que de-
berán asistir los que se interesen en 
ella, por sí <5 por medio de apoderado. 
Palma de abril de 1843.—Manad 
RolledaJosé Amat^ secretario. 

Insértese en el Boletín oficial:=£e~ 
rónimo Muñoz y López. 

X¿ Dirección general de Aduanas, 
me dice lo que sigue. 

**Por el Exaao.Sr.Ministro de Ha-
cienda se ba comunicado á esta Direc-
ción* con lecha 6 del actual la orden 
que sigue.«Dispuesto en el Real de-
acreto de 29 de Octubre de 1841 el es-
tablecimiento délas Ad uanas en las Pro-
vtscias "Vascongadas, y marcado en Rea-
les órdenes de 18 de Noviembre j ? 
de Diciembre siguientes lo que habia 
de observarse respecto de las existencias 
de géneros, frutos y efec tos en las mjsr 
<ma$, fue necesario adojptar despula!-
guna medida que atajase los abusos que 
^e notaban en «ste extremo, «orno así 
se verificó por la órdcn de 4e 

tubre último. Esto contuvo el ¿afta que 
pudiera resultar á los intereses de la Ha-
cienda publica y á Ic^ld^l cotórcio de 
buena fe» amenazados con la libre cir-
culación de dichas existencias eo el país 
vascongado, las que hacinadas en pun-
tos próximos á la línea interior, ofre-
cían incentivo y apoyo al tráfico ilíci-
to y á la defraudación: mas el Gobier-
no no podía limitarse á esto solo en sa 
deseo de que llegase pronto el dia de 
que el país navarro y vascongado , se-
parado de la comunion mercantil de la 
Península, entrase á participar de ella 
como las demás provincias del Reino» 
haciendo desaparecer la barrera de con* 
traregistros y Aduanas de la línea del 
Ebro y otros puntos. Creadas estas por 
consecuencia del sistema económico que 
regía en aquel país, habían impedido 
establecer las mutuas transacciones co-
merciales que nunca debieron dejar de 
existir entre; iô cIíymIuos y pueblos de 
una misma nación, cambiando recípro-
camente sus producciones naturales é 
industríales, y ejerciendo las demascon-
secuencias dei comercio, sin otra irau* 
ni obstáculo, sindras formalidades que 
te consignadas en la ley; no era, pues, 
conveniente ni á los internes de las mis-
mas Provincias, ni á las del; resto de la 
nación, la pe^manencia de los; indicados 
tontraregistros y Aduanas; pero ia cues-
tión de las existencias de quese ha he-
cho mérito^ era un estorbo para supri-
mirlas y libertar la eirculacion interior 
«le tan fuerte i raba. Sin embargo, pa-
rece fuera de duda que desdeell8 de 
Noviembre de 1S41, época en que se 
dio la primera orden acerca de dichas 
existencias, han debido consumirse las 
que para este efecto pudieran haber 
quedado eu el ya referido país, atendi-
do el la rgo tiempo t rase urrido; y que 
si existen otras, ciertamente no pueden 
haberse introducido sino por medios 
ilegales, <\uya circunstancia de 'qiogua 
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en el edificio ex-con venta de S. Fran-
cisco de e$¿a Ciudad. 

Los Comisarios de guerra de las pro-
vincias de Málaga, Jaén y Almería, por 
Rea! orden de â9 de abril de 1831, 5e 
hallan autorizados para recibir las prcK 
posiciones que se les preseöien ó diri- ' 
jan en la for oaa que acjucìls previene;' 
cuya Beai orden y el pliego de condi-
ciones obran en poder de dichos Mi-
nistros; debiendo hallarse en el mió las 
referidas proposiciones doce ò quince 
dias antes del remate. 

Granada i 5 de Abril de 
P. A. D. S. 1. El Interventor , Hemé-
negildo de Llanderal.z=z Lorenzo Jus-
tiniano, Sriö. 

Insértese, Gerónimo Muñoz y Lopez. 

â 

INSPECCION D É MINAS* 

Relación de los denuncios, registros 
de minas y fábricas que se han hecho 
en esta Inspección durante el mes de 
Noviembre próximo 

REGISTROS-
En 5 por Bartolomé de Flores, vecino 

de Almería, una roioa plomiza nombrada 
La Impensada sita en sierra AIhsmilla tér-
mino de Huebro. 

En id. por el mismo una mina plomiza 
nombrada Venus sita en término de Pe-
china. 

En id« por el mismo, Una mina plomiza 
sombrada la Gordovesa,1 sita en sierraAl-
hamilla, término de Huebro. 

En id. por Francisco Rodríguez Ferrer., 
vecino de Alhama la Seca, una mina plo-
miza nombrada La Purísima Concepción, 
sita en sierra de Gador, término de Ga-
dor. 

En 6 por Luis Oréóéo, vecino de Alba-
n a la Seca, una minaplomiza nombrada S. 
Bonifacio» sita en sierra Alba milla y térmi-
no dé Aibama la Seca. ^ • 

En id. por Gregorio Barricrau^bo^?^-
no de Berja, una mina plomiza nombrada 

San Gabrieli sita ,ea sierra de Gador, tér«* 
mino de Berjsu 

En 7- por loan «fosé Sánchez Gongora, 
vecino de Rioja, ana mina plomiza nombra-
da Santo Domingo, sita en Sierra Alhami-
11a, tèrmiao de Pecbiné. 

Éü9 por Francisco ijrOriíalas Rodríguez, 
véci ño de Albondon * una mina plomiza 
Hombrada Purísima Concepción, sita en 
sierra de Gador, término de Ber ja.; 

> Eo 12 por D. Juan Antonio Espinosa; 
•ecino del Presidio., una mina plomiza nom-
brada la Gamberra., sita en sierra de Gador 
término del Presidio., 

En 12 por Frantilo Zedano, vecino dé 
Ber ja, uná mina plomiza noolbrada Yirgenr 
de Gador, sita en sierra Alhamilla, térmi-
no de Tarrillas. 

En id, por Ramon Zedano , vecino dé 
Berja, una mina plomiza nombrada San 
Francisco, sita en sierra Alharoilla, térmi-
no de Hnebro. 

Èn 14 por don José Pelaez Reyes veci-
no Tlgijar, una mina plomiza nombrada S„ 
José 1.° sita en sierra de Gador > termina 
del Presidio. 

En 15 por el mismo una mina plomiza 
nombrada Guerrero de Pelaez sita en sier-
ra de Gador, término del Presidio* 

En 17 por don José Mertinez, vecino de 
Pechina una mina plomiza nombrada Mar-
tirio, sita én sierra Albamilla, término dé 
Pécbiná. . 

En !9-por ilon Juáu deGespedes, vecirio 
de Berja, una mina plomiza nombrada ia 
Fortuna; sita en sierra de Gador j término 
de Berja. -

En 20 por Pedro de Flores, vecino de 
Dalias, una mina plomiza nombrada íos 
Flores,"sita en sierra de Gador, término ct¿ 

En id por Juan Vicíaüayvecino dè l ìo-
ja,una mina plomiza nombrada laConcép* 
cion, .sita ea sierra Albamilis, término de 

En 21 por D. ManuelPagan, vecino de 
Almería j una mina plomiza nombrada el 
Heraldo J sita en sierra ' Àlhamilla término 
dePeoíiiria. J 

"" : : *5 :^ (Se continuará:) 

'i- • 
l m ¿ i J e ia Tmd* deSantamtó» 
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modo y por ningún motivo legítimo 
pueden impedir que por favorecer á de-
terminadas personas deje de hacerse lo 
que de justicia merece y reclama el país 
vascongado y navarro, y también el res-
to de la pación« Be todo be dado cuenta 
ai Regente del Reino, quien con pre-
sencia del expediente instruido acerca 
del particular, y con la de cuantos da-
tos se han retraído y tenido presentes, 
así como de la consulta de la Dirección 
general de Aduanas y e) dictamen de 
una Junta nombrada al intento, de lo 
cual sededuceque ias expresadas Adua-
nas y contraregistros son inútiles bajo 
todos conceptos, pues que en último 
resultado produces un adeudo insigni-
ficante, sirviendo ademas de lo que se 
La demostrado, para agravar al Erario 
público con un número escesivo é in-
necesario de Empleados, se ha servido 
resolver: 1.° Se suprimen los contrare-
gistros de las Provincias Vascongadas y 
Navarra, las Aduanas provisionales del 
Ebro, y las antiguamente situadas en la 
línea del mismo rio por la parte de Cas-
tilla, como también las de Aragón con-
finantes con Navarra. Continuará no 
obstante el Resguardo por ahora cubri-
endo en los mismos puntos los objetos 
áe su instituto. Las mercaderías que 
pudiese haber aun existentes, de proce-
dencia anterior al establecimiento de las 
Aduanas en las costas y fronteras, y por 
consecuencia del reglamento de plazos 
deberán ser reexportadas al extrangero, 
libres de derechos, en el término impro-
rrogable de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta orden en la Gaceta, 
pasado el cual, las que no lo fueren que-
darán sujetas á las disposiciones comu-
nes sobre Aduanas. 3,° También po-
drán internarse dichas mercaderías por 
medio del cabotaje, ó por tierra con el 
pago de los derechos correspondientes, 
según se verifica en el dia, y á cuyo 
fe se ^Hifitan paraeste tóti»o':fefec-

to* ademas-de las Aduanas establecidas, 
las Administraciones de Rentas de Vi-
toria, Logroño y Pamplona. 4.° La Di-
rección general de Aduanas y la Ins-
pección general de Resguardos adopta-
rán respectivamente las medidas opor-
tunas para que sea debidamente cum-
plida esta resolución en todas sus par-
tes. De orden de S. A. lo digo á V. S. 
para los efectos correspondientes.=:Y 
la Dirección lo traslada á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos oportu-
nos, y de su recibo se servirá V. S. dar 
aviso.=» Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Abril de 1843.= 
Juan Garda JBarzanallana. 

Todo lo que he creído oportuno in-
sertar en el Boletín oficial de la pro-
vincia para conocimiento del público, 

Almería i 8 de Abril de *8¿3.= 
Francisco Falcon. 

Insértese, en el Boletín ofitial.=6r¿-
ránimo Muñoz y Lopes. 

INTENDENCIA MILITAR* 
ISúm. 148, 

El Intendente militar del 7? dis-
Debiendo contratarse el sumi-

nistro de pan y pienso á las tropas y ca-
ballos del ejército estantes y transeún-
tes en este Distrito, por un año, que 
principiará á correr en 1. ° de Octu-
bre del presente y concluirá en 30 de 
Setiembre de 1844, bajo las condicio-
nes aprobadas por S. M., se anuncia al 
público con el fin de que los que quie-
ran interesarse en dicho servicio acu-
dan á instruirse de las citadas condicio-
nes en la Secretaría de esta Intenden-
cia militar: en él concepto de que la su-
basta se celebrará con arreglo á lo re-
suelto en el artículo 1. ° de la Real or-
den de 13 de Mayo de 1830 por me-
dio de un solo-remate, el dia 14 del 
próximo mes de Junio y hora de las do-
ce de sú mafíanaen mi despacho, sito 
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